
J{onora6{e Conc~io (J)eCi6erante de San Isidro
(]3{oqueCon1'Jocación Por San Isidro

San Isidro, 31 de agosto de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que los vecinos que viven en cercanías a la Estación Boulogne Sur Mer del Ferrocarril

Linea Belgrano Norte, de la Ciudad de Boulogne, sufren a diarios hechos de inseguridad en la
zona, y;

CONSIDERANDO:

Que la Estación de Boulogne Sur Mer representa un punto neurálgico y de gran

importancia para el Municipio por su alto caudal de transeúntes locales y de municipios aledaños

que trabajan dentro del partido oque se encuentran de paso por la zona;

Que al cerrar los comercios alrededor de las 20 horas, la iluminación y el tránsito de

personas disminuye casi en su totalidad, quedando en desprotección los vecinos que tienen que

transitar la zona luego de ese horario;

Que cuando estos vecinos descienden del tren al regresar a sus hogares, el trayecto se

vuelve inseguro dado que las calles Godoy Cruz, Martín Rodríguez, Plumerillos, Coronel Bogado

e Independencia son oscuras y desoladas;

Que se sucedieron varios hechos delictivos contra los vecinos que transitan la zona en

horarios nocturnos, lo que genera que SE!amás insegura después de determinado horario;

Que los vecinos han recopilado una serie de planillas de firmas solicitando la instalación

de cámaras de seguridad en la zona (Pmsentes en el Anexo)

Que la responsabilidad primaria en la provisión de seguridad pública recae en la Provincia

de Buenos Aires, pero que sin embClrgo, la Municipalidad viene llevando a cabo distintas

acciones, como el Programa Municipal de Cuidados Comunitarios y el monitoreo a través de la

colocación de fibra óptica y cámaras de ~¡eguridad, con el fin de atacar esta problemática de azota

a los vecinos del Partido, y;

Que la colocación de cámaras de seguridad conectadas al Centro de Operaciones

Municipales (C.O.M) permitiría monitofl~ar la zona y en caso de ocurrir un hecho delictivo o

sospechoso, dar aviso a los móviles de e uidado Comunitario y a la Policía.
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Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que se evalúe

la posibilidad de colocar cámaras de seguridad en la zona comprendida entre las calles Godoy

Cruz, Martín Rodríguez, Coronel Bogado e Independencia, de la Ciudad de Boulogne (Firmas en
el Anexo).

Artículo 2°: De forma.-
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